
              DECRETO Nº 082 
              NOGOYÁ, 30.01.26 
 

 
 
 
VISTO...; y, CONSIDERANDO...: 
 
 

Por ello EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º. Autorícese el pago semanal de viáticos y movilidad, al 
personal dependiente de la Dirección de Hidráulica de Entre Ríos afectados 
a las tareas de Dragado del arroyo Nogoyá, la suma de Pesos ($128.137,28) 
Ciento Veintiocho Mil Ciento Treinta y Siete con 28/100 a cada uno a los 
Sres: Franco Mario José DNI 16.591.887,  Rabuffetti Elio  Eduardo DNI 
18.502.532 , Franco José Carlos DNI 34.587.116 y Rabuffetti Elio Daniel DNI 
(Nota n 51) en el marco del Convenio celebrado con la Dirección Hidráulica 
de Entre Ríos, todo conforme a los considerandos del presente.- 
ARTICULO 2º.- Impútese el gasto a la cuenta 21.1.2.2.06.000 Honorarios 
y Retribuciones.- 
ARTICULO 3º. Comuníquese al Sr. Ing. Oscar Pintos, en carácter de 
Director de la DIRECCION DE HIDRAULICA y comuníquese a Contaduría, 
Tesorería a los efectos correspondientes.- 
ARTICULO 4º. El presente será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno, Hacienda y Relaciones Institucionales.- 

ARTICULO 5º. De forma. – 

BERNARDO SCHNEIDER-EDUARDO QUINODOZ-ES COPIA FIEL DEL 

ORIGINAL.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


